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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
Constancia de Entrada del Asegurado

05-12-2024 08:43:27

DATOS DEL ASEGURADO
CI Nro: 756403 Origen Doc: PARAGUAYA                
Ide Asegurado: 122929  
Apellidos: PAREDES MELGAREJO  
Nombres: JOSE MARIA  
Tipo Asegurado: MAGISTERIO PRIVADO  
Fecha Entrada: 08-05-2023  
Fecha Proceso: 11-05-2023  
Lugar Entrada: CAPITAL Nro. Transacción: 17790188 
Tipo Entrada: MOVIMIENTOS POR EL REI EXTERNO  
Observación:  
Fecha Impresión: 05-12-2024 08:43:27 Usuario Impresión: 1477180  
Procesado Por: 1477180 En Fecha: 11-05-2023

DATOS DEL EMPLEADOR
Empleador: 0007-88-00028 FUNDACION SARAKI
Ide Empleador: 65655
Domicilio: ARTIGAS 1389 e/ GRAL SANTOS y               

El empleador ha presentado la comunicación de entrada del asegurado en
fecha más arriba mencionada, y con sus respectivos datos personales

_____________________________
FUNDACION SARAKI

=============================================Fin Informe Entrada===================================================

CÓDIGO VERIFICADOR
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POR LA CUAL SE HOMOLOGA Y REGISTRA EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO,
SUSCRITO ENTRE LA FIRMA'FUNDACION SARAKI" Y EL TRABAJADOR

VISTO:

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

nsunción(8 de noviembre de 2024

La presentación realizada por la flrma 'FUNDACION SARAKI". con RUC No
80026245-0 y Registro Patronal MTESS No 44.874; ante la Autoridad Admin¡strativa
del Trabajo, a través del S¡stema REOP - Solicitud Número 32943124, y;

CONSIDERANDO:

trabajador.

el Art.45o del Cód¡go del Trabajo, expresa: "El contrato de trabajo escrito, su
modificación o prórroga, se redactarán en tantos ejemplares como sean los
ínteresados, debiendo conservar uno cada parte. Su documentación estará exenta de
todo ¡mpuesto. Cualquiera de las partes podrá solicitar su homologación y reg¡stro a
la Dirección del Trabajo"

actualmente rige la Resolución MTESS N" 727].12021 de fecha 14 de setiembre de
2021 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO ELECTRóNICO PARA LA
HOMOLOGACiÓN Y REGISTRO DE LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABA]O
ANTE LA DIRECCIóN DE TRABAJO, DEPENDIENTE DEL VICEMINISTERIO DE
TRABAJO DEL MINISTER]O DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOC]AL". ------
ver¡f¡cado el Contrato Indiv¡dual de Trabajo presentado por la referida firma, el mismo
reúne los requisitos establecidos en el Art. 460 del Código del Trabajo, que disponel
"En el contrato de trabajo escrito se consignarán los s¡gu¡entes datos y cláusulas: a)
Lugar y fecha de celebración; b) Nombres, apellidos, edad, sexo, estado civil,
profesión u oficio, nacionalidad y domicilio de los contratantes; c) Clase de trabajo o
servic¡os que deban prestarse y el lugar o lugares de su prestación; d) lvlonto, forma
y período de pago de la remuneración convenida; e) Duración y división de Ia jornada
de trabajo; 0 Benef¡cios que sum¡nistre el empleador en forma de habitación,
alimentos y uniformes, si el empleador se ha obligado a proporcionarlos y la estima
de su valor;9) Las est¡pulaciones que convengan las partes; y, h) Firma de los
contratantes o ¡mpresión d¡gital cuando no supiesen o pudiesen firmar, en cuyo caso
se hará constar este hecho, firmando otra persona a ruego. En este último caso, lo
hará por ante el Juez de Paz de la Jur¡sdicción, escribano público o el secretario
general del s¡ndicato respectivo, si lo hubiese".

Ios requerimientos legales exig¡dos, en el Aft. 41" del Código del Trabajo, establece:
"Se considerará como nula toda cláusula del contrato en la que una de las partes
abuse de la necesidad o inexperiencia del otro contratante, para imponerle
condiciones injustas o no equitativas".
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I Trabaio

la mencionada firma recurrente solicita a la Autor¡dad Administrativa del Trabajo la

Homologación y Registro del Contrato Individual de Trabajo, suscr¡to con (1) un
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POR LA CUAL SE HOMOLOGA Y REGISTRA EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO,
SUSCRITO ENTRE LA FIRMA *FUNDACION SARAKI" Y EL TRABA]ADOR

Asunción, )B de noviembre de 202+

..t/2,.

Que, es competencia de la Dirección del Trabajo, la Homologación y Registro de los
Contratos Indiv¡duales de Trabajo, suscr¡to entre las paftes, conforme a las
disposiciones legales vigentes.

POR TANTO, de conformidad a las facultades conferidas por el Cód¡go del Trabajo y en uso de
sus atribuciones.

EL DIRECTOR DEL TRABAJO
RESUELVEI

No
TRABAJADOR

NOMBRES Y APELLIDOS c.r.c. No

756.403José lvlaría Paredes lvlelgarejo1

Art, 2o,- ANOTAR, comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

ri couchonnal
r del Trabajo
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Art, 1o,- HOMOLOGAR Y REGISTRAR el Contrato Individual de Trabajo, suscrito entre la

firma "FUNDACION SARAKI", con RUC No 80026245-0, Reg¡stro Patronal IYTESS

No 44.874 y el trabajador, cuyos datos se detallan en el cuadro s¡guiente:
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FUNDACION SARAKI 

INFORME DE ACTIVIDADES JOSE PAREDES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL MES DEL 

ASISTENTE DE PROYECTO. 

 
 
 

 

•  Entrevistas iniciales y de 

actualizaciones de perfil a usuarios y 

familiares de emprendedores con 

discapacidad. 

• Acompañamiento y elaboración de 

informes técnicos de monitoreos a 

emprendedores y familiares. 

• Apoyo en desarrollo de talleres 

dirigido a Emprendedores. 

• Apoyo en taller de formalización para 

Emprendedores con discapacidad y 

familiares. 

• Convocatorias a Emprendedores 

para actividades a realizarse en la 

fundación. 

 

 
 

 

 

 

   Jose Maria Paredes. 
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